
Rancagua, ocho de enero de dos mil veinticuatro. 

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que, en estos autos sobre cobro de prestaciones, seguidos 

ante el Primer Juzgado de Letras de San Fernando, bajo el RIT O-68-2022, 

caratulados Silva con Corporaci n Municipal de San Fernando , la parte“ ó ”  

demandante dedujo recurso de nulidad en contra de la sentencia definitiva 

de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitr s, que rechaza, sin costas,é  

la demanda interpuesta por do a ñ Ximena Elvira Silva Mu ozñ , en contra de 

la Corporaci n Municipal de San Fernando, por la cual solicit  el pago deó ó  

la indemnizaci n por a os de servicio, prevista en el art culo 2 transitorio deó ñ í  

la Ley 19.070, en raz n de que su v nculo laboral termin  por la causal deló í ó  

art culo  72  letra  e)  del  Estatuto  Docente,  la  que  debe  asimilarse  a  lasí  

establecidas en el art culo 3  de la Ley 19.010.  í °

Declarado admisible, se procedi  a la vista del recurso en la audienciaó  

respectiva, quedando la causa en acuerdo. 

Segundo: Que, el recurso de nulidad se basa, en primer lugar, en la 

causal contemplada en el art culoí  478 letra b) del C digo del Trabajo, queó  

se  verifica  cuando  la  sentencia  ha  sido  pronunciada  con  infracci nó  

manifiesta de las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a lasó  

reglas de la sana cr tica, reclamando el recurrente que tal yerro se apreciaí  

en  el  considerando  d cimo  primero  del  fallo,  donde  el  juez  del  gradoé  

sostiene que la jubilaci n no se encontrar a  asimilada a las  causales  deló í  

art culo 3 de la ley 19.010, lo que es completamente errado.í

Refiere que el sentenciador incurre en un error al fundamentar su 

an lisis en las diferencias existentes entre las causales de cese de serviciosá  

que actualmente consagra el Estatuto de los Profesionales de la Educaci n,ó  

con aquellas otras contenidas en Ley N  19.010 y que hoy se encuentran°  

consagradas  en  el  art culo  161 del  C digo  del  Trabajo,  puesto  que  lasí ó  

causales de uno y otro cuerpo normativo son ciertamente distintas, motivo 

por el cual el legislador en el art culo 2 transitorio del Estatuto Docente, noí  

exige su plena identificaci n sino tan s lo su mera similitud. ó ó

Agrega que la expresi n ó "similar" permite inferir que no se trata de 

las causales del art culo 3  de Ley N  19.010, sino de las que prev  Ley Ní ° ° é ° 
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19.070, las que por sus caracter sticas puedan ser asimilables a aqu llas. Ení é  

consecuencia,  el  t rmino de la  relaci n laboral  producida por efecto delé ó  

literal  e)  del  art culo  72  de  Ley  N  19.070,  esto  es,  por  obtenci n  deí ° ó  

jubilaci n, pensi n o renta vitalicia de un r gimen previsional, en relaci n aó ó é ó  

las respectivas funciones docentes, siempre que ella sea por vejez o invalidez, 

es  asimilable  a  la  causal  de  t rmino  de  contrato,  prevista  en  el  incisoé  

primero, del art culo 3  de Ley N  19.010, actualmente reemplazado por elí ° °  

art culo 161 del C digo del Trabajo, dado que la jubilaci n por vejez oí ó ó  

invalidez  supone,  como  realidad  subyacente,  una  disminuci n  en  laó  

capacidad productiva  del  trabajador  que afectan su rendimiento  laboral, 

configur ndose  una  necesidad  de  la  empresa  a  la  cual  la  organizaci ná ó  

educacional  s lo  puede  dar  soluci n  cuando  el  docente  deja  de  prestaró ó  

servicios por obtener jubilaci n en relaci n al respectivo cargo docente.ó ó

Afirma que si  la  sentencia  impugnada hubiera  valorado la prueba 

rendida  tomando  en  especial  consideraci n  la  multiplicidad,  gravedad,“ ó  

precisi n,  concordancia  y  conexi n  de  las  pruebas  o  antecedentes  deló ó  

proceso , como exige el art culo 456 del C digo del Trabajo, tendr a que” í ó í  

haber  acogido  la  demanda  de  autos,  porque  la  sana  cr tica,  el  sentidoí  

com n, la prevalencia de lo obvio, las m ximas de la experiencia,  y lasú á  

reglas m s elementales de la l gica, indican que se debi  asimilar la causal yá ó ó  

acoger la demanda de autos.

Tercero: Que,  en  subsidio,  el  recurso  se  funda  en  la  causal  del 

art culo  í 477  del  C digo  del  Trabajo,  por  cuanto  la  sentencia  habr aó í  

incurrido en una infracci n de ley con influencia sustancial en lo dispositivoó  

del fallo, por err nea interpretaci n de los art culos ó ó í 2  transitorio de la Ley°  

19.070, 3  de la Ley 19.010 y 161 y 163 del C digo del Trabajo. ° ó

Refiere que el art culo 2 transitorio de la Ley 19.070, conjuntamenteí  

con declarar la subsistencia del v nculo laboral, entendi  que en ello ibaí ó  

envuelta  la  supervivencia  del  derecho  a  la  indemnizaci n  por  a os  deó ñ  

servicio que, eventualmente, ten an los profesionales de la educaci n coní ó  

anterioridad al cambio legal, ordenando entonces que tales indemnizaciones 

podr n ser percibidas al momento del cese efectivo de los servicios, cuandoá  

ste se hubiere producido por alguna causal "similar" a las establecidas en elé  
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art culo 3  de Ley N  19.010, lo que es del todo l gico, si se considera queí ° ° ó  

la nueva normativa no necesariamente contempla las mismas causales de 

cese de los servicios existentes con anterioridad, cuales eran respecto de los 

docentes, aquellas que establec a la reci n citada Ley N  19.010, las que,í é °  

como es evidente, hoy en d a ya no se les aplican como tales por efecto delí  

nuevo  r gimen  estatutario.  é As  entonces,  es  entendible  que  para  hacerí  

posible el ejercicio de los derechos estatutarios preexistentes,  el legislador 

haya condicionado la indemnizaci n a que el cese de los servicios se hayaó  

producido por una causal "similar" a las del antiguo r gimen, entendiendoé  

por "similar" aquello que seg n el sentido natural y obvio de la palabraú  

quiere decir  an logo,  semejante  o parecido y no id ntico o igual,  comoá é  

pretende el tribunal en la sentencia recurrida.

A ade ñ que las reformas en materia de profesionales de la educaci nó  

se han orientado hacia la obtenci n de un est ndar superior en la formaci nó á ó  

de los  educandos  y con esa  finalidad se  han implementado,  entre  otras 

medidas, una serie de aumentos en las remuneraciones, en general por la 

v a de los incrementos en las subvenciones y el incentivo al alejamiento delí  

servicio  de  los  profesionales  cuyo  aporte  en  la  mejor a  objetivada  seí  

vislumbra  como  disminuido,  sea  por  razones  de  edad,  de  salud  o  de 

preparaci n,  circunstancias  stas  que,  adem s,  aparecen  como obst culosó é á á  

para avanzar junto con la modernizaci n planteada por el Estado. Es decir,ó  

la separaci n de los educadores en situaci n de vejez, aunque sea propiciadaó ó  

por sta -como en el caso de la actora que gestion  su pensi n de vejez-é ó ó  

obedece, sin duda, a las necesidades de la "empresa", entendiendo por esta 

ltima al Estado, a trav s de los Municipios. El derecho a la educaci n estú é ó á 

garantizado  constitucionalmente  y  al  Estado  corresponde  fomentar  su 

desarrollo en todos sus niveles, conforme lo establece el art culo 19 N  10í °  

de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica"(...)  "por  consiguiente  y  noó í ú  

obstante  las  alegaciones  de  la  demandada,  resulta  que,  la  jubilaci n  yó  

necesidades de la empresa -situaci n que afecte los fines que le son propiosó  

y que haga necesaria la separaci n de uno o m s trabajadores-, se advierte,ó á  

sin perjuicio del origen de cada una de ellas, no s lo la relaci n causal entreó ó  

la  motivaci n  y  la  desvinculaci n,  sino  tambi n  la  finalidad  ltima  deó ó é ú  
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optimizar la prestaci n del servicio"(...) "necesariamente debe considerar eló  

principio de igualdad ante la ley, establecido expresamente en el art culo 19í  

N  2  de  la  Carta  Fundamental  y,  conforme  a  l  y  a  las  directrices° é  

contenidas  en  el  art culo  2   del  C digo  del  Trabajo  -en  la  especie,í ° ó  

normativa supletoria,  los  actos  discriminatorios son contrarios a las  leyes 

laborales y si en el caso de un trabajador regido por el C digo del ramo, laó  

jubilaci n -cuyo es el caso de la demandante- no es justa causa para suó  

desvinculaci n, tampoco puede serlo para un profesional de la educaci n,ó ó  

que aunque regido por estatuto diverso, mantiene su calidad de trabajador 

respecto del que no puede discriminarse por mandato constitucional y legal" 

concluyendo que "la jubilaci n, constituye una causal  de cesaci n de losó ó  

servicios que hace a los actora titular del derecho que reconoce el art culoí  

2  transitorio de la Ley N  19.070, el que lo prev  ante el t rmino de laº º é é  

relaci n laboral por alguna causal similar a las establecidas en el art culo 3ó í º 

de la Ley N  19.010, actualmente art culo 161 del C digo del Trabajo. º í ó

En conclusi n, sostiene el recurrente que la forma de razonar de laó  

sentencia, supone una infracci n de ley, al quebrantar el art culo 3  de laó í °  

Ley 19.010, por considerar que no es asimilable la jubilaci n a la falta deó  

adecuaci n laboral, actual necesidades de la empresa. ó

Cuarto: Que, en cuanto a la causal principal, prevista en el art culoí  

478 letra b)  del  C digo del  Trabajo,  cabe recordar que este motivo deó  

invalidaci n se configura cuando la sentencia infringe en forma ó manifiesta 

las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de laó  

sana  cr tica,  lo  que  necesariamente  supone  denunciar  vicios  en  elí  

establecimiento de los  hechos a partir  de una errada ponderaci n de laó  

prueba, exigencia que no se cumple en la especie, desde que, de los propios 

t rminos del recurso, se evidencia que lo cuestionado por el recurrente esé  

m s bien un asunto de car cter normativo, mismo que invoca en la causalá á  

de derecho ejercida en forma subsidiaria, cual es la errada interpretaci n deó  

los  art culos  que  denuncia  como  infringidos,  en  raz n  de  lo  cual  estaí ó  

primera causal  del  recurso necesariamente  ha de ser  rechazada,  por  no 

configurarse sus presupuestos legales. 
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Quinto: Que, en lo tocante a la causal de derecho invocada en forma 

subsidiaria, por la cual se reclama la err nea interpretaci n de los art culosó ó í  

2  transitorio de la Ley 19.070, 3  de la Ley 19.010 y 161 y 163 del C digo° ° ó  

del Trabajo, cabe precisar que seg n consta de los considerandos d cimo yú é  

d cimo primero de la sentencia recurrida, el juez de la instancia rechaz  laé ó  

demanda de cobro de la indemnizaci n por a os de servicio que contemplaó ñ  

el art culo 2 transitorio de la Ley 19.070, por considerar -en s ntesis- que laí í  

causal de t rmino de la relaci n laboral de la actora, prevista en el art culoé ó í  

72  letra  e)  de  la  Ley  19.070,  por  obtenci n  de  jubilaci n,  no  puedeó ó  

asimilarse a la causal de necesidades de la empresa que regula el art culoí  

161  del  C digo  del  Trabajo,  otrora  art culo  3  de  la  Ley  19.010,  poró í  

considerar que el t rmino de la relaci n laboral no tuvo su origen en unaé ó  

decisi n del empleador, sino que ste solo se limit  a aplicar una causaló é ó  

legal de t rmino de la relaci n laboral que en forma imperativa establece laé ó  

ley, debido a la decisi n unilateral de la trabajadora de iniciar los tr mitesó á  

para obtener una pensi n por vejez, afirmando, adem s, que la jubilaci nó á ó  

tampoco puede asimilarse a la falta de adecuaci n laboral que contemplabaó  

el antiguo art culo 3 ya citado, dice relaci n en ltimo t rmino con la faltaí ó ú é  

de adaptaci n del trabajador a las nuevas condiciones de funcionamiento deó  

la empresa, las que en todo caso deben ser analizadas desde un punto de 

vista financiero y relacionado a la utilizaci n de nuevas tecnolog as.ó í

Sexto: Que, el art culo 2  transitorio de la Ley 19.070, í ° que aprob  eló  

Estatuto de los Profesionales de la Educaci n, establece que la ó aplicaci n deó  

esta ley a los profesionales de la educaci n que sean incorporados a unaó  

dotaci n docente, no importar  t rmino de la relaci n laboral para ning nó á é ó ú  

efecto, incluidas las indemnizaciones por a os de servicio a que pudieranñ  

tener derecho con posterioridad a la vigencia de esta ley.

En  su  inciso  segundo  agrega  que  las  eventuales  indemnizaciones 

solamente podr n ser percibidas al momento del cese efectivo de servicios,á  

cuando  ste  se  hubiere  producido  por  alguna  causal  similar  a  lasé  

establecidas  en  el  art culo  3  de  la  ley  N  19.010.  En  tal  caso,  laí º º  

indemnizaci n respectiva se determinar  computando s lo el tiempo servidoó á ó  

en la administraci n municipal hasta la fecha de entrada en vigencia de esteó  
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estatuto y las remuneraciones que estuviere percibiendo el profesional de la 

educaci n a la fecha de cese.ó

Ahora bien, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia administrativa 

reiterada  sobre  la  materia,  contenida  en  sendos  dict menes  de  laá  

Contralor a General de la Rep blica (entre ellos los n meros 25262-1994,í ú ú  

37532-1994,  5237-1995,  22.077-2002,  4121-2004,  24.044-2007),  dicho 

art culo í tuvo su origen en el cambio que la Ley 19.070 de 1991 gener  enó  

el  estatuto  jur dico  establecido  para  los  profesionales  de  la  educaci n,í ó  

quienes, hasta antes de su entrada en vigencia, no obstante pertenecer a la 

administraci n  municipal,  se  reg an  por  las  normas  propias  del  sectoró í  

privado y por el C digo del Trabajo, estando vinculados al municipio poró  

un contrato de trabajo al cual s lo se le pod a poner t rmino por parte deló í é  

empleador de acuerdo con las causales y condiciones contempladas por ese 

C digo y sus normas complementarias, entre las que se encontraba la Leyó  

N  19.010 de 1990, cuyo art culo 3  establec a la causal de t rmino del° í ° í é  

contrato  basado  en  las  "necesidades  de  la  empresa,  establecimiento  o 

servicio", la que, de acuerdo con el art culo 5  de dicho texto, daba derechoí °  

al trabajador a una indemnizaci n por a os de servicio. ó ñ

Por tal motivo, al producirse el cambio del r gimen estatutario de losé  

citados profesionales,  por  efecto  de  la  Ley  N  19.070,  este  mismo°  

ordenamiento, en su art culo 2  transitorio, se encarg  de establecer que suí ° ó  

aplicaci n no importar a para aqu llos el t rmino de la relaci n laboral,ó í é é ó  

pero, al mismo tiempo, consagr  una norma de protecci n del derecho que,ó ó  

eventualmente, ellos ten an para percibir la aludida indemnizaci n por a osí ó ñ  

de servicio prevista en el art culo 5  de la Ley N  19.010, posterg ndoloí ° ° á  

hasta el momento de su t rmino efectivo de funciones, y condicionando sué  

pago al hecho de que ese cese se produzca por una causa que sea similar al 

del mencionado art culo 3  de este ltimo texto legal. í ° ú

Ahora  bien,  el  art culo  3  de  la  Ley  N  19.010  dispon a,  en  loí ° ° í  

pertinente, que "el empleador podr  poner t rmino al contrato de trabajoá é  

invocando como causal  las  necesidades de la  empresa,  establecimiento o 

servicio, tales como las derivadas de la racionalizaci n o modernizaci n deó ó  

los  mismos,  bajas  en  la  productividad,  cambios  en  las  condiciones  del 
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mercado o de la econom a, que hagan necesaria la separaci n de uno o m sí ó á  

trabajadores,  y  la  falta  de adecuaci n  laboral  o  t cnica  del  trabajadoró é ", 

originando en tal  caso,  a favor de ste,  la  indemnizaci n prevista  en elé ó  

art culo 5 de dicha ley, actual art culo 163 del C digo del Trabajo. í í ó

Conforme  a  ello,  la  jurisprudencia  administrativa  ya  citada,  ha 

sostenido que el  t rmino de labores de los citados docentes por obteneré  

jubilaci n o pensi n por vejez o invalidez, dado que ello implicaba una faltaó ó  

de adecuaci n laboral, les daba derecho a indemnizaci n al cesar en susó ó  

servicios por una causal similar a las del mencionado art culo 3  de la Leyí °  

N  19.010, esto es, las necesidades de la empresa y espec ficamente, dentro° í  

de stas, la de "falta de adecuaci n laboral".é ó

S ptimo:é  Que,  conforme  a  tales  razonamientos,  efectivamente  la 

causal  del  art culo  72  letra  e)  del  Estatuto  Docente,  debe  calificarseí  

jur dicamente como una í causal similar a las establecidas en el art culo 3  deí º  

la Ley N  19.010,º  por cuanto en la medida que la jubilaci n u obtenci n deó ó  

pensi n  de  vejez  conlleva  la  ocurrencia  de  cambios  cualitativos  en  eló  

desempe o del docente que afectan su adecuaci n al r gimen laboral, esñ ó é  

posible asimilarla a la falta de adecuaci n laboral que regulaba el citadoó  

art culo 3. í

En este sentido, cabe agregar que si bien la Ley 19.759 del a o 2001,ñ  

suprimi  la  referencia  a  la  falta  de  adecuaci n  laboral  o  t cnica  deló ó é  

trabajador, como presupuesto de la causal de necesidades de la empresa, 

dicha eliminaci n no impide considerar la falta de idoneidad laboral paraó  

los efectos de asimilarla a alguna de las causales de t rmino del Estatutoé  

Docente,  por cuanto la Ley 19.070, se public  en el  Diario Oficial  conó  

fecha 1 de julio de 1991 y en consecuencia, la referencia al art culo 3 de laí  

Ley 19.010, debe entenderse efectuada en su texto vigente a esa poca, elé  

que s  inclu a la falta de adecuaci n laboral o t cnica del trabajador. í í ó é

Octavo: Que,  en  consecuencia,  encontr ndose  establecido  comoá  

hecho  de  la  causa  que  el  t rmino  del  v nculo  laboral  docente  de  laé í  

demandante se produjo con fecha 3 de agosto de 2020, por la causal del 

art culo 72 letra e) de la Ley 19.070 y no siendo controvertido en el procesoí  

que la actora ingres  a prestar servicios el 31 de diciembre de 1981, resultaó  
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forzoso concluir que tiene derecho a la indemnizaci n que contempla eló  

art culo 2 transitorio de dicha ley, por cuanto dicha causal de t rmino esí é  

similar a la prevista en el art culo 3 de la Ley 19.010, lo que justifica acogerí  

el presente recurso de nulidad, por cuanto se configura la causal invocada, 

al  haberse  infringido  por  parte  del  juez  de  la  instancia  los  art culos  2í  

transitorio de la Ley 19.070, 3 de la Ley 19.010, 161 y 163 del C digo deló  

Trabajo, al dejarse de aplicar en el presente caso, no obstante concurrir 

todos y cada de sus presupuestos normativos, yerros que tuvieron una clara 

influencia  en  lo  dispositivo  del  fallo,  ya  que  debido  a  su  err neaó  

interpretaci n,  provocaron  que  la  sentencia  fuera  rechazada,  enó  

circunstancia que debi  ser acogida. ó

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 477, 478 b), 480, 481 y 482 del C digo del Trabajo,  í ó se 

acoge el recurso de nulidad deducido por la parte demandante en contra de 

la sentencia definitiva de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitr s,é  

dictada por el Primer Juzgado de Letras de San Fernando, en la causa RIT 

O-68-2022,  caratulada  Silva  con  Corporaci n  Municipal  de  San“ ó  

Fernando ,  ” la  que  se  anula  y  se  reemplaza  por  la  que  se  dicta  a 

continuaci n, sin previa vista.  ó

Reg strese y arch vese.í í

Redactada por el Ministro Pedro Caro Romero. 

Rol Corte N  336-2023 Laboral.°

Se deja constancia que no firma la abogada integrante Sra. Macarena Garc aí  
Di guez, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por noé  
integrar el d a de hoy.    í
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por Ministro Pedro Salvador

Jesus Caro R. y Ministra Suplente Andrea Paola Urbina S. Rancagua, ocho de enero de dos mil

veinticuatro.

En Rancagua, a ocho de enero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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